
 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Buenos días a todas y todos los 

aquí presentes. Siendo en este momento las 10:36 diez horas con treinta y seis minutos 

del día miércoles 30 treinta del mes de agosto de 2023 dos mil veintitrés, doy la mejor de 

las bienvenidas a mis compañeros, la Comisionada Licenciada Mariela del Carmen Huerta 

Guerrero y el Comisionado Juan Sámano Gómez, así como a las personas que siguen la 

transmisión de la presente sesión a través de la Plataforma Digital y Redes Sociales. 

 

Solicito por favor al Secretario General de Acuerdos de este Instituto verifique si existe 

quórum legal para llevar a cabo la 19ª Décima Novena Sesión Ordinaria Jurisdiccional del 

20o Vigésimo año de ejercicio de este Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Con su venia Comisionada 

Presidenta, me permito informarle que se encuentran presentes en este recinto, la 

Comisionada Mariela del Carmen Huerta Guerrero, el Comisionado Juan Sámano Gómez 

y la Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta, en ese sentido, hago de su 

conocimiento que existe quórum legal suficiente de conformidad con lo establecido en los 

artículos 161 fracciones I y XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, y 14 del Reglamento Interior del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. Es cuanto Comisionada 

Presidenta.  

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Señor 

Secretario. En virtud de lo anterior, se declara abierta dicha sesión, de no haber 

inconveniente procederemos al desahogo de los asuntos a tratar dentro del Orden del 

Día. Proceda por favor Secretario a dar lectura al Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta, 

en desahogo del segundo punto del Orden del Día, se procede a dar conocimiento de los 

puntos a tratar en la presente sesión para su aprobación: 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

2.- Aprobación del orden del día;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 

3.- Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de expedientes RRAIP-

959/2023, RRAIP-961/2023, RRAIP-965/2023, RRAIP-967/2023, RRAIP-969/2023, 

RRAIP-971/2023, RRAIP-973/2023, RRAIP-975/2023, RRAIP-979/2023, RRAIP-

985/2023, RRAIP-993/2023, RRAIP-995/2023, RRAIP-1007/2023, RRAIP-1031/2023, 

RRAIP-1069/2023 y RRAIP-1085/2023, para efecto de que el Pleno se pronuncie en el 

marco de su competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

4.- Discusión y en su caso, aprobación, de los proyectos de resolución definitiva de 

los recursos de revisión identificados con los números de expediente expedientes: 

RRAIP-768/2023, RRAIP-960/2023, RRAIP-964/2023, RRAIP-966/2023, RRAIP-

968/2023, RRAIP-970/2023, RRAIP-972/2023, RRAIP-974/2023, RRAIP-976/2023, 

RRAIP-984/2023, RRAIP-992/2023, RRAIP-994/2023, RRAIP-1004/2023, RRAIP-

1008/2023, RRAIP-1026/2023 y RRAIP-1058/2023; en los que resultó ponente el 

Comisionado Licenciado Juan Sámano Gómez, para efecto de que el Pleno se 

pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales; - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

5.- Se da cuenta al Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados de las 

resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con los números de 

expedientes, RRAIP-585/2023, RRAIP-642/2023, RRAIP-646/2023, RRAIP-679/2023, 

RRAIP-699/2023, RRAIP-701/2023, RRAIP-702/2023, RRAIP-704/2023, RRAIP-

709/2023, RRAIP-710/2023, RRAIP-711/2023, RRAIP-715/2023, RRAIP-716/2023, 

RRAIP-718/2023, RRAIP-724/2023, RRAIP-728/2022, RRAIP-729/2022, RRAIP-

761/2023 y RRAIP-773/2023; para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su 

competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

6.- Se da cuenta al Pleno del Instituto, del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/364/2023, suscrito por el Director Jurídico del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato, relativo a la aprobación que le es 

requerida al Pleno del Instituto sobre: la autorización del proyecto de dictamen recaído al 

procedimiento de verificación de oficio de las obligaciones de transparencia del segundo 

trimestre del ejercicio 2023 a cargo del sujeto obligado “Tribunal de Justicia Administrativa 



del Estado de Guanajuato”; la autorización de los proyectos de acuerdos recaídos a los 

procedimientos de verificación de oficio de las obligaciones de transparencia del primer 

trimestre del ejercicio 2023 a cargo de los sujetos obligados “Ayuntamiento de Romita, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato;  Partido Acción Nacional”; la 

autorización del proyecto de acuerdo recaído al procedimiento de verificación de oficio de 

las obligaciones de transparencia del primer, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2022 a 

cargo del sujeto obligado “Partido de la Revolución Democrática”. Para efecto de que el 

Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales. - - - - - - - - - - -  

 

7.- Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero: Muchas Gracias 

Secretario. Comisionado Juan Sámano Gómez, ¿Tiene alguna manifestación? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero: Si no hay 

manifestación alguna en relación al Orden del Día de la presente Sesión Ordinaria, Señor 

Secretario sea usted tan amable de tomar la votación correspondiente. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo: Con gusto Comisionada Presidenta. Se 

somete a su consideración señoras y señor Comisionados, el Orden del Día para la 

presente sesión, solicitándoles de la manera más atenta expresar el sentido de su voto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
 
Comisionada Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 



Secretario General de Acuerdos: Es por lo anterior, que me permito informarle que el 

Orden del Día, ha sido aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, sin que haya sido agregado algún punto en particular. Siendo todo respecto a 

la aprobación del Orden del Día Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. 

Pasando ahora al desahogo del tercer y cuarto punto del Orden del Día, le solicito su 

intervención nuevamente, para que nos exprese los recursos que se presentan para 

votación en la presente sesión jurisdiccional. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con mucho gusto Comisionada Presidenta: 

 

Se da cuenta al Pleno de este Instituto los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión, identificados con los números de expedientes: RRAIP-

959/2023, RRAIP-961/2023, RRAIP-965/2023, RRAIP-967/2023, RRAIP-969/2023, 

RRAIP-971/2023, RRAIP-973/2023, RRAIP-975/2023, RRAIP-979/2023, RRAIP-

985/2023, RRAIP-993/2023, RRAIP-995/2023, RRAIP-1007/2023, RRAIP-1031/2023, 

RRAIP-1069/2023 y RRAIP-1085/2023;  en los que resultó ponente la Comisionada 

Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero, así como de los proyectos de 

resolución definitiva de los recursos de revisión, identificados con los números de 

expedientes: RRAIP-768/2023, RRAIP-960/2023, RRAIP-964/2023, RRAIP-966/2023, 

RRAIP-968/2023, RRAIP-970/2023, RRAIP-972/2023, RRAIP-974/2023, RRAIP-

976/2023, RRAIP-984/2023, RRAIP-992/2023, RRAIP-994/2023, RRAIP-1004/2023, 

RRAIP-1008/2023, RRAIP-1026/2023 y RRAIP-1058/2023; en los que resultó ponente 

el Comisionado Juan Sámano Gómez, para efecto de que este Pleno se pronuncie en 

el marco de su competencia y atribuciones legales. Cabe mencionar además, que todos y 

cada uno de los proyectos de resolución mencionados se encuentran dentro del término 

legal establecido en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato para substanciar y resolver los medios de 

impugnación en estudio.  

 

En ese sentido, me permito mencionar que de los recursos de revisión, asignados a la 

ponencia de la Comisionada Mariela del Carmen Huerta Guerrero; se propone que: 

 



NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN  

RRAIP-959/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-961/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-965/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-967/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-969/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-971/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-973/2023 YURIRIA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-975/2023 FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-979/2023 Y 
ACUMULADOS 

SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-985/2023 YURIRIA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-993/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-995/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1007/2023 CENTRO DE 
REHABILITACIÓN E 
INCLUSIÓN INFANTIL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO  

REVOCA 

RRAIP-1031/2023 SILAO DE LA 
VICTORIA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1069/2023 PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

REVOCA 

RRAIP-1085/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

 

De igual manera, me permito mencionar que de los recursos de revisión, asignados a la 

ponencia del Comisionado Juan Sámano Gómez; se propone que: 



 

 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN  

RRAIP-768/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-960/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-964/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-966/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-968/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-970/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-972/2023 YURIRIA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-974/2023 YURIRIA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-976/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-984/2023 YURIRIA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-992/2023 PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

REVOCA 

RRAIP-994/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1004/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1008/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1026/2023 OCAMPO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1058/2023 SANTA CATARINA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene alguna manifestación respecto? 



 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: con ausencia de comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto y siendo habitual dentro del mismo, 

procederemos a exponer 1 un proyecto de resolución, que resulte más relevante en cada 

una de las ponencias y para proceder a tomar la votación correspondiente, conforme a la 

totalidad de medios de impugnación cuya votación se somete a este Pleno. 

 

Para ello, tiene la palabra el Comisionado Juan Sámano Gómez para exponer el 

expediente identificado con el número RRAIP-964/2023, teniendo al Ayuntamiento de 

SALAMANCA, GUANAJUATO, como sujeto obligado. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Muchas gracias Comisionada Presidenta, claro 

que sí, me permito exponer… 

 

El solicitante peticiono la siguiente información: «1.- Recurso Otorgado a la Dirección 

de Desarrollo Económico durante los años 2021, 2022, 2023 

2.- Señalar cuantas y cuáles son las Direcciones adscritas a la Dirección  de Desarrollo 

Económico, así como el nombre de sus titulares, y el recurso asignado en este año a las 

mismas 

3.- Personal adscrito a la dirección General de Desarrollo Económico durante el año 2021, 

2022, 2023. 

4.-Solicito me informe la baja de  personal  en la dirección de desarrollo económico 

durante el año 2021, 2022, 2023  a la fecha, especificar motivo, actividades que 

desempeñaban, dirección a la que está adscrito y monto total de finiquito. 

5.- Recurso Erogado por la Dir. de Desarrollo Económico por partida, por concepto, 

durante los años 2021, 2022, y 2023 la comprobación correspondiente de cada erogación 

de recurso así como  los Instrumento Jurídicos, facturas, contratos, convenios,  

(fotografías, lista de asistencia oficios comisión) todo documento que compruebe la 

erogación del recurso. 

6.- Durante el año 2023 copia simple de los instrumentos jurídicos o convenios celebrados 

con CLAUGTO así como el monto que se erogo para la celebración de dicho convenio o 

instrumento jurídico. 



7.- Gastos erogados y comisiones por parte del Director o Directora General de Desarrollo 

económico ( Viáticos nacionales e internacionales, pasajes terrestres, arrendamientos, 

comidas, hospedaje, pasajes aéreos, transporte u otro servicio de traslado), así como los 

oficios de comisión de representaciones designadas por el presidente o el secretario de 

ayuntamiento  durante el 2021 a la fecha del día de hoy.»-Sic- 

 

El Titular de la Unidad de Transparencia: El titular de la unidad de transparencia del 

sujeto obligado, otorgó respuesta a la solicitud de mérito, mediante el cual proporcionó 

una parte de la información peticionada, asimismo comunicó que ponía a disposición de 

consulta directa del particular los datos solicitados -de lo que le corresponde a la dirección 

de egresos-. 

 

Agravio: Entrega incompleta del objeto jurídico peticionado, y cambio de modalidad de 

entrega de información. 

 

Análisis: Derivado del análisis de las documentales que obran en el sumario que se 

estudia, se determina que los agravios por el que se dolió la parte recurrente en la 

presente instancia resultan fundados en razón a las consideraciones de hecho y derecho 

expuestas en el considerando CUARTO del presente fallo jurisdiccional. 

 

Se MODIFICA el acto recurrido, mismo que se traduce en la respuesta otorgada a la 

solicitud de información identificada con el número de folio 110197600061023 de la 

«Plataforma Nacional de Transparencia», ello por las razones, en los términos y para los 

efectos establecidos en los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Comisionado Juan 

Sámano Gómez por la exposición del proyecto de su ponencia y por igual me permito 

hacer lo propio exponiendo el proyecto de resolución de mi ponencia recaído al 

expediente identificado con el número RRAIP-965/2023, teniendo al Ayuntamiento de 

IRAPUATO, GUANAJUATO, como sujeto obligado. 

 

El particular peticionó la siguiente información: «solicito relación de excel con las 

bajas de empleados (señalar nombre, área, antigüedad o fecha de baja, monto de 

finiquito) lo anterior de cualquier empleado desde octubre 2021 a junio 2023» 



La Titular de la Unidad de Transparencia: «no me puedo pronunciar al respecto, por 

la ambigüedad e imprecisión que prevalece en su solicitud de información, en el sentido, 

de que no especifica, de que área o dependencia ocupa la información, pues el hecho de 

señalar “de cualquier empleado”, deja a la libre interpretación, que su requerimiento, bien 

puede ser encaminado al universo de empleados de una unidad administrativa, o bien, de 

toda la administración (…)» (Sic) 

 

Agravio: El agravio esgrimido se traduce en la falta de entrega de la información 

peticionada o de pronunciamiento válido respecto a la misma. 

 

Análisis: Efectuado el análisis conducente se determina que resulta fundado el agravio 

que se colige del medio impugnativo interpuesto por el impetrante, toda vez que en la 

respuesta obsequiada no se proporcionó la información solicitada ni se emitió 

pronunciamiento jurídicamente válido respecto a la misma, sino que la autoridad 

únicamente manifestó que no se podía pronunciar sobre lo peticionado debido a «la 

ambigüedad e imprecisión que prevalece en su solicitud de información, en el sentido, de 

que no especifica, de que área o dependencia ocupa la información» (Sic), manifestación 

que amén de no constituir un requerimiento formal de aclaración en términos de lo 

establecido en el artículo 84 de la ley de la materia, de cualquier manera resulta 

improcedente, pues los términos y alcances de la solicitud planteada son claros y 

suficientes para gestionar la búsqueda y localización de la información pretendida.   

 

Se REVOCA el acto recurrido, que se traduce en la respuesta otorgada a la solicitud de 

información identificada con el número de folio 110196500087723 de la «Plataforma 

Nacional de Transparencia», ello por las razones, en los términos y para los efectos 

establecidos en los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Bien, una vez que hemos 

expuesto 2 de los asuntos más relevantes para esta sesión jurisdiccional que nos ocupa, 

solicito al Secretario General de Acuerdos del IACIP lleve a cabo el conteo de la votación 

correspondiente a los proyectos de resolución sometidos a consideración del Pleno de 

este Instituto. 

 



Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Conforme a su instrucción 

Comisionada Presidenta. Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito 

sean tan amables de manifestar el sentido de su voto, respecto a los sentidos y efectos de 

las resoluciones recaídas a los recursos de revisión sometidos a su consideración. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometidos a consideración del 

Pleno del Instituto, me permito informar que resultaron aprobados por unanimidad de 

votos, de los Comisionados presentes: los recursos de revisión, identificados con los 

números de expediente RRAIP-959/2023, RRAIP-961/2023, RRAIP-965/2023, RRAIP-

967/2023, RRAIP-969/2023, RRAIP-971/2023, RRAIP-973/2023, RRAIP-975/2023, 

RRAIP-979/2023, RRAIP-985/2023, RRAIP-993/2023, RRAIP-995/2023, RRAIP-

1007/2023, RRAIP-1031/2023, RRAIP-1069/2023 y RRAIP-1085/2023;  en los que 

resultó ponente la Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero, así 

como de los proyectos de resolución definitiva de los recursos de revisión, 

identificados con los números de expedientes RRAIP-768/2023, RRAIP-960/2023, 

RRAIP-964/2023, RRAIP-966/2023, RRAIP-968/2023, RRAIP-970/2023, RRAIP-

972/2023, RRAIP-974/2023, RRAIP-976/2023, RRAIP-984/2023, RRAIP-992/2023, 

RRAIP-994/2023, RRAIP-1004/2023, RRAIP-1008/2023, RRAIP-1026/2023 y RRAIP-

1058/2023; en los que resultó ponente el Comisionado Juan Sámano Gómez. Es 

cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Bien, ahora 

en desahogo del quinto punto del Orden del Día le solicito al Secretario General de 

Acuerdos su intervención una vez más para que exprese ante este Pleno lo relativo al 

punto de lectura que nos ocupa. 

 



Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto señora Comisionada. Se da cuenta al 

Pleno de este Instituto de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados 

de las resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con los números 

de expedientes, RRAIP-585/2023, RRAIP-642/2023, RRAIP-646/2023, RRAIP-679/2023, 

RRAIP-699/2023, RRAIP-701/2023, RRAIP-702/2023, RRAIP-704/2023, RRAIP-

709/2023, RRAIP-710/2023, RRAIP-711/2023, RRAIP-715/2023, RRAIP-716/2023, 

RRAIP-718/2023, RRAIP-724/2023, RRAIP-728/2022, RRAIP-729/2022, RRAIP-

761/2023 y RRAIP-773/2023; para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su 

competencia y atribuciones legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene alguna manifestación respecto del presente punto? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto solicito al Secretario su intervención nuevamente 

para que lleve a cabo el conteo de la votación correspondiente respecto al punto de 

lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto del acuerdo de cumplimiento e incumplimiento 

derivado de la resolución recaída al recurso de revisión señalado en el quinto punto del 

Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 



Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometido a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resulto aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes: de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento 

derivados de las resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con 

los números de expedientes, RRAIP-585/2023, RRAIP-642/2023, RRAIP-646/2023, 

RRAIP-679/2023, RRAIP-699/2023, RRAIP-701/2023, RRAIP-702/2023, RRAIP-

704/2023, RRAIP-709/2023, RRAIP-710/2023, RRAIP-711/2023, RRAIP-715/2023, 

RRAIP-716/2023, RRAIP-718/2023, RRAIP-724/2023, RRAIP-728/2022, RRAIP-

729/2022, RRAIP-761/2023 y RRAIP-773/2023. Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Ahora en 

desahogo del sexto punto del Orden del Día le solicito al Secretario General de Acuerdos 

su intervención para que exprese ante este Pleno lo relativo al punto de lectura en 

mención. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta, se da cuenta 

al Pleno de este Instituto del oficio con número de referencia IACIP/DJ/364/2023, suscrito 

por el Director Jurídico del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, relativo a la aprobación que le es requerida al Pleno del Instituto sobre: la 

autorización del proyecto de dictamen recaído al procedimiento de verificación de oficio de 

las obligaciones de transparencia del segundo trimestre del ejercicio 2023 a cargo del 

sujeto obligado “Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato”; la 

autorización de los proyectos de acuerdos recaídos a los procedimientos de verificación 

de oficio de las obligaciones de transparencia del primer trimestre del ejercicio 2023 a 

cargo de los sujetos obligados “Ayuntamiento de Romita, Guanajuato; Ayuntamiento de 

Salamanca, Guanajuato;  Partido Acción Nacional”; la autorización del proyecto de 

acuerdo recaído al procedimiento de verificación de oficio de las obligaciones de 

transparencia del primer, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2022 a cargo del sujeto 

obligado “Partido de la Revolución Democrática”. Para efecto de que el Pleno se 

pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez ¿Nuevamente me dirijo a usted para preguntarle si tiene algún comentario en 

relación al sexto punto del Orden del Día? 



 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. En 

ese sentido le solicito su intervención nuevamente para que lleve a cabo el conteo de la 

votación correspondiente respecto al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/364/2023, suscrito por el Director Jurídico del mismo Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, y puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes, del oficio con número de referencia IACIP/DJ/364/2023, suscrito 

por el Director Jurídico del mismo Instituto. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. En desahogo 

del séptimo punto de lectura, aprobación y firma del acta, le solicito nuevamente su 

intervención para que el Pleno del Instituto se pronuncie en el marco de su competencia y 

atribuciones legales sobre la aprobación del acta de sesión respectiva. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto. Pongo a su consideración 

Comisionados, la propuesta de la Presidencia, a efecto de que sea aprobada y en su 

caso, firmada el acta de la presente sesión. Solicitando sean tan gentiles de manifestar el 

sentido de su voto. 

 



Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, puesto a consideración del pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobada  por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes, el acta de la presente sesión jurisdiccional. Es cuanto 

Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo más asuntos por 

discutir se da por concluida la presente Sesión de Pleno, siendo las 10:59 diez horas con 

cincuenta y nueve minutos del día de su inicio. 

 

Muchas gracias a todas y todos los presentes. Muy buenos días. 


